
             JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 101 y 370 C.G.P.  
 
La acción popular promovida por el señor Mario Restrepo contra Farmacia 
Ingruma S.A.S (Caldas), radicada al número 2021-00086-00 permanecerá 
en secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner en conocimiento de 
la parte accionante las excepciones de mérito formuladas por la entidad 
accionada, denominadas: i) FALTA DE LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA PO 
PASIVA ii)INDEBIDA FORMULACIÒN DE LA ACCIÒN POPULAR iii) 
FALTA DE OBJETO iv) INEXISTENCIA DE LA VULNERACIÒN DE UN 
DEBIDO COLECTIVO v) INSUFICIENCIA PROBATORIA -CARGA 
PROBATORIA EN CABEZA DEL ACCIONANTE vi) NO RELACION DEL 
DERECHO COLECTIVO VULNERADO O VIOLADO Y FALTA DE LOS 
REQUISITOS DE LA ACCIÒN vii) OPERABILIDAD DE LA FARMACIA 
INGRUMA, CONFORME LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL 
MINISTERIO DE SALUD Y LA TERRITORIAL DE SALUD viii) 
UBICACIÒN DE MAS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO CON LA 
MISMA ACIVIDAD DE LA FARMACIA INGRUMA A UNOS PEQUEÑOS 
PASOS ix) ANTIGÜEDAD DEL ESTABLECIMIENTO EN LA SEDE Y 
AFECTACION A LA MINIMA SUBSISTENCIA TANTO DEL 
PROPIETARIO Y EMPLEADOS DE LA FARMACIA INGRUMA x) COSA 
JUZGADA. 
 
 
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN:   16 de junio de 2021. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO:  17 de junio de 2021. 
VENCIMIENTO:     23 de junio de 2021. 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO:  17, 18, 21, 22 y 23 de junio de 2021 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  ninguno. 

 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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